
COMPAÑÍA INFORMA 
BUENOS AIRES, 04 DE SEPTIEMBRE DE 2015 CIRCULAR: 664/15

Nuevo plan OSPIM (Molineros)
CÓDIGO DE ENTIDAD: 463

Informamos que a partir de la fecha se incorpora el plan OSPIM (Obra Social del Personal de la Industria
Molinera) de acuerdo a las siguientes características: 

� Plan  es  : A1 – A GENERAL

� Descuento General  : Monto Fijo u 80%  Según lo que indique el sistema de validación online .

� Descuento Crónicos:   Monto Fijo ó 100% Según lo que indique el sistema de validación online .

� Muestra de Credencial  :

� Cierre de Lotes  : este plan debe presentarse de forma separada del resto de las recetas de

Prevención Salud . La herramienta Cierre de Lotes que brinda el sistema de validación cuenta con la

opción diferenciada.

Cabe destacar que dichas recetas deben VALIDARSE OB LIGATORIAMENTE .

El resto de las normas de atención continúan vigentes sin modificación.

Ante cualquier duda o inconveniente NO RECHACE AL AFILIADO , comuníquese con el Departamento de
Atención al Cliente de COMPAÑÍA.

Sin otro particular, los saludamos muy atentamente.

ANTE CUALQUIER DUDA, COMUNÍQUESE CON NUESTRO SERVICIO DE ATENCIÓN AL CLIENTE | LUNES A VIERNES | 8.30 A 18.30 HS
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